
 

  
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SESENTA Y UNO ADMINISTRATIVO 

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
M. DE CONTROL:  Reparación directa 
RADICACIÓN:  11001-3343-061-2022-00087-00 
DEMANDANTE:  Rigoberto Ramos Polo y otros  
DEMANDADO:  Nación – Ministerio de Defensa – Ejército Nacional 
 

TRASLADO SENTENCIA ANTICIPADA 
 

Según lo dispuesto por el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, previo a la fijación de fecha 
para celebrar la audiencia inicial, se resolverán las excepciones previas alegadas por 
las entidades demandadas.  
 

CONSIDERACIONES 
 
Se estudiarán y resolverán las excepciones previas contempladas en el artículo 100 del 
CGP, y las de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta de legitimación 
en la causa y prescripción extintiva señaladas en el numeral 6º del artículo 180 del 
CPACA.  
 
Revisada la actuación procesal, se encuentra: 
 

Demandada 
Notificación auto 

admisorio 

Vencimiento 
término de 

traslado de la 
demanda  

Contestación 

Nación – 
Ministerio de 

Defensa – Ejército 
Nacional 

6 de julio de 2022 
23 de agosto de 

2022 
23 de agosto de 2022, sin 

excepciones previas 

 
Aunque en la demanda se solicitó oficiar al Batallón de Infantería No. 47 para que 
remitieran copia auténtica del informe administrativo de muerte del señor Arley 
Ramos Carvajal, una vez revisado el expediente el Despacho corrobora que dicho 
documento obra en el expediente por lo que se torna en innecesaria esta prueba, 
máxime si se tiene en cuenta que el artículo 246 del CGP dispone que las copias tienen 
el mismo valor probatorio que el documento original. 
 
En consecuencia, el Despacho, previa fijación del litigio, decretará pruebas y correrá 
traslado a las partes para proferir sentencia anticipada. Lo anterior, en aplicación del 
literal c del numeral 1º del artículo 182 A del CPACA. 
 
Por lo anterior, el Despacho 
 



M. DE CONTROL:  Reparación directa 
RADICACIÓN:  11001-3343-061-2022-00087-00 
DEMANDANTE:  Rigoberto Ramos Polo y otros  
DEMANDADO:  Nación – Ministerio de Defensa – Ejército Nacional 
 

Auto No. 309 

2 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Decretar las pruebas documentales allegadas al proceso, que serán 
valorada de conformidad con los artículos 244 y 246 del CGP, razón por la que se 
incorporan los documentos que obran en copia simple según los fines establecidos en 
el artículo 269 ídem, así: 
 

1. Registro civil de nacimiento de Arley Ramos Carvajal, Yulis Vanesa Ramos 
Morales y Jesús Alberto Ramos Regino. 

2. Registro civil de defunción de Arley Ramos Carvajal 
3. Informe administrativo por muerte No. 03 del 25 de octubre de 2021 
4. Resolución No. 307458 del 14 de febrero de 2022 
5. Resolución 994 del 4 de marzo de 2022, en la que se resolvió una solicitud de 

pensión de sobreviviente 
6. Expediente prestacional 

 
SEGUNDO: Fijar el litigio de la siguiente manera: 
 
Hechos probados: 
 
- Arley Ramos Carvajal era hijo de Rigoberto Ramos Polo y hermano de Yulis Vanesa 
Ramos Morales y de Jesús Alberto Ramos Regino (fls. 4-6 archivo 004) 
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- De conformidad con el informe administrativo por muerte No. 03 de 2021, las 
circunstancias de muerte del señor Arley Ramos Carvajal  son las siguientes (fl. 9 
archivo 004): 
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- La muerte del soldado Arley Ramos Carvajal fue certificada en el registro civil de 
defunción No. 11460775 (fl. 7 archivo 004): 
 

 
 
Problema jurídico 
 
Con fundamento en el acervo probatorio, el Despacho deberá determinar si la Nación 
– Ejército Nacional es extracontractualmente responsable de los daños y perjuicios 
causados a la parte actora por la muerte del señor Arley Ramos Carvajal mientras 
prestaba servicio militar obligatorio. 
 
¿Se generó un daño antijurídico a causa de ello? ¿Es imputable tanto material como 
jurídicamente la Nación – Ejército Nacional? 
 
TERCERO: Correr traslado a las partes para que, dentro de los 10 días siguientes a la 
notificación de esta providencia, se alegue de conclusión por escrito de conformidad 
con lo dispuesto en el inciso final del artículo 182 A del CPACA adicionado por el artículo 
42 de la Ley 2080 de 2021. 
 
Parágrafo: Aplicando como antecedente la providencia del 30 de agosto de 2021, 
proferida en el expediente 11001032500020140125000 por la Subsección B de la 
Sección Segunda del Consejo de Estado, debe entenderse que el término de traslado 
corre a partir de la ejecutoria del auto, sin que sea necesario proferir una providencia 
diferente a esta.  
 
CUARTO: Recordar a las partes que no obstante escuchados los alegatos, se podrá 
reconsiderar la decisión de proferir sentencia anticipada, de conformidad con el 
parágrafo del artículo 182 A del CPACA. 
 



M. DE CONTROL:  Reparación directa 
RADICACIÓN:  11001-3343-061-2022-00087-00 
DEMANDANTE:  Rigoberto Ramos Polo y otros  
DEMANDADO:  Nación – Ministerio de Defensa – Ejército Nacional 
 

Auto No. 309 

5 

QUINTO: Requerir a las partes y a todos los intervinientes para que atiendan lo 
dispuesto en el artículo 3 del Decreto 806 de 2020 y por ende envíen todas las 
comunicaciones y oficios en formato PDF OCR al correo electrónico para radicación de 
memoriales de los juzgados administrativos 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, indicándose que es remitido al JUZGADO 
61 ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ, anunciando el número del proceso de referencia (23 
dígitos), las partes del proceso (demandante y demandado) y el asunto. El documento 
anexo máximo de 5000 KB. Si supera este peso debe incluirse el enlace compartido 
del drive del usuario, el cual estará́ sometido a la responsabilidad de este.  
 
Copia de estos estos documentos debe enviarse al correo de la contraparte y al de la 
señora procuradora zmladino@procuraduria.gov.co, según los datos aquí́ informados 
o a los que sean señalados mediante memorial.  
 
Parágrafo. Este requerimiento se realiza so pena de las sanciones del artículo 44 del 
C.G.P.  
 
SEXTO: Vencido el término de que trata el numeral tercero de esta providencia, 
ingresar el expediente al Despacho para continuar con el trámite. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
EDITH ALARCÓN BERNAL 

  JUEZA  
SR 

 

 

 

 

 

   

 

 

JUZGADO SESENTA Y UNO 
ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ 

Sección Tercera 

NOTIFICACIÓN  
 
La anterior providencia emitida el 30 de mayo de 2023, fue notificada en el 

ESTADO No. 15 del 31 de mayo de 2023. 

Sandra Natalia Pepinosa Bueno 
Secretaria 

Firmado Por:

Edith  Alarcon Bernal

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

61

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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